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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S.

Vista la propuesta elevada por 
V. S. y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado quinto de la 
Orden de 16 de Diciembre próximo 
pasado, en relación con el artículo se
gundo del Decreto de 15 de Agosto 
anterior,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su mi
sión, para la plaza de Secretario - de 
ese Juzgado Especial, a don 'Ramón 
Díaz Valenzuela, Oficial del Juzga
do de Primera Instancia de jaén. '

Lo dig'o a V. S. para su conoci
miento .y efectos.

Valencia, 11 de Febrero de 1937.
P. L>.,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A  
Señor Juez especial número 2 de

Jaén.

I lmo. S r . : A  propuesta del Conse
jo municipal de Cartagena y. de con
formidad con lo dispuesto en el D e
creto de 15 de Agosto próximo pa
sado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia^e Instruc
ción interino a don Manuel Borrego 
de Rueda, que pasará a desempeñar el 
Juzgado de Prim era Instancia de Car
tagena, vacante por . nombramiento 
para el carg'o de Presidente del T ri
bunal Popular de dicha población de 
don Francisco Yúfera.

Lo digo a V . i .  para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, n  de Febrero de 1937.
V , > v  P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A  <*. 
Señor Subsecretario de este Ministe-

E x c m o   S r . : A. propuesta de orga
nizaciones sindicales y desconform i
dad con lo dispuesto en el artículo 

i segundo del Decreto de 15 de: Agos
to último, . 1

Este Ministerio acuerda . nombrar. 
Secretario interino dF!̂  juzgado de 
Primera Instancia,, de V illajoy osa a 
don José Escribano Giménez, quien 
percibirá el sueldo asignado ;a los Se
cretarios de entrada, en las planti- 

,Uas fijadas por Decreto de 4 de E ne
ro ultimo, una vez que se obtenga el 
crédito extraordinario preciso para la 
efectividad de los mismos.

L o . digo a V. E % pata sil conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
P. D ,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A 
Señor’ Presidenta de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. S r .: Atendiendo a las ne
cesidades del servicio y en uso de 
las facultades que me están atribui
das,

He tenido a bien disponer que don 
Esteban Martínez García, Agente ju 
dicial adscrito a la Audiencia Provin
cial de Alicante, pase á prestar los 
servicios de su c argo en el juzgado 
de  Instrucción de Cieza.

Lo digo a V. E. para su conoci- 
.-miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
P. D.,

'■ M A R IA N O  SA N C H E Z RO CA 
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia. -

Excmo. S r .: De conformidad con 
lo dispuesto en el D ecreto.de 4 de 
Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente, judicial- interino, adscrito ' a 
la Audiencia Provincial de Alicante, 
a don Andrés Rivero Escalante, quien 
percibirá el haber anual de 4.000 pe
setas, una vez que se obtenga el cré
dito extraordinario preciso para la 
efectividad de las plantillas fijadas 
por Decreto de 22 de dicho-mes de 
Enero, todo ello sin perjuicio de M 
propuesta que en su día formule la 
Comisiqn judicial depuradora de la 
Administración' de Justicia en A li
cante.

La digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
V i  ' , ? . D ., ' * ; '

, M A R IA N O , SA N C H E Z  RO CA ' 
Señor Presidente de la Audiencia 'de 

Valencia. -  - "L

I lmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decretó de 4 de .Ene
ro último,

-Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial interino, con el ha
ber anual de 4.000 pesetas, que aper
cibirá una vez se obtenga el crédito 
extraordinario preciso para la efecti
vidad de los plantillas fijadas por el 
Decreto de 22 de dicho mes, a don 
Joaquín Lucas Recio, adscribiéndole 
circunstancialmente para Ja presta
ción de sus servicios a este Ministe
rio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
P. D .,

MxVRIANO SA N C H E Z  R O CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : De conformidad con •> 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
dispuesto e nel Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, con carácter interino y en tanto 
la  Comisión judicial correspondiente 
realiza su misión, a '  don José María 
Móreno Doz, que pasará a desempe
ñar el Juzgado de Cieza, en la pro
vincia de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.
' Valencia, ro de Febrero de 19^7.

P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. S r .  En uso de las faculta
des que me están atribuidas por el 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre próximo pasado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el aparta
do <d) del artículo tercero del mismo, 

Este Ministerio acuerda separar de
finitivamente de sus cargos, con pér
dida de todos los derechos inherentes 
a los mismos, a los funcionarios que 
a continuación se expresan:

Don Pedro Banón y Pascual, N o
tario de Murcia.

Don Antonio Par y Tusquets y don 
Tomás Forns y Contera, Notarios de 
Barcelona. '

Don José Gramunt y Subielaj N ota
rio de Cervera.

Don Ramón Herrán Tóm ente, No-, 
tario de Sabadell.

Don Tomás Fernández y García- 
F igar, Notario de Reus.
' Don Joaquín Barraquer y de Ros, 

Notario de Valls.
Don Manuel Pórtela Valladares, 

Registrador de la Propiedad, exce- 
dente.

. .. "■> - 
. Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.
. Valencia, 10 de Febrero de 1937.
• P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z RO CA 
Señor Subsecretario de esto Mimst«-
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Excmo. S r . : Vista la propuesta ele
vada por V. E. y de conformidad con 
la autorización concedida en la Or
den'de 7 de Enero próximo pasado, 

Este Ministerio, acuerda aprobar la 
formación de tres secciones, para que 
actúe y funcione en dicha forma la 
Sala única de la Audiencia Territo
rial de esa capital, confirmando la 
distribución y adscripción del perso
nal en la forma dispuesta, por esa 
Presidencia.

Lo digo a V. E. para, su conoci
miento y efectos. oportunos.

Valencia, io de Febrero* de 1937.
P. D,,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

I lmo. S r .: Visto el artículo 297 de 
la Ley Hipotecaria y el Decreto de 
22 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubi
lar a don Sebastián Carrasco y Sán
chez, Registrador de la Propiedad de 
Barcelona, de primera clase, con de
recho, al haber que por clasificación 
ler corresponda, por tener cumplida 
la edad de setenta años que las cita
das disposiciones establecen para la 
jubilación forzosa de estos funciona
rios. •

Lo que digo a V . I. para.su cono 
cimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. “ .

MINISTERIO DE HACIEN
DA

 

ORDEN

Ilmo. S r . : Vistas las peticiones ele
vadas a ese centro directivo por las 
casas distribuidoras de películas cine 
matográficas «Par-amount Films», 
«Edici», «Hispano American Films» 
e «Hispano Fox Film», domicilia 
das en Barcelona, que han expor
tado varias-películas en régimen tem 
poral a las islas Canarias, en solici
tud de prórroga para reimportar 
aquéllas, alegando como fundamento 
en su petición la anormalidad de las 
presentes circunstancias..

Resultando que el Administrador 
de la Aduana de Barcelona informa

en el sentido de que, á, consecuencia 
de las actuales circunstancias, los ex
portadores de películas en régimen 
temporal a las islas Canarias se en
cuentran en la imposibilidad mate
rial de poder cumplir lo dispuesto, re
ferente a importaciones temporales;

... Visto, el apartado e) del caso sép
timo de la disposición séptima de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, que 
regula el .comercio con las islas Ca
ñarías

Considerando que, transcurridos los 
plazos reglamentarios para la r e i m 

portación .de las películas exportadas 
en régimen temporal, éstas perderían 
la nacionalidad,, debiendo en conse
cuencia satisfacer los derechos de 
Arancel al ser introducidas nuevamen
te en la Península, lo que no sería 
justo en estos casos, toda vez que el 
no haber cumplido sus compromisos 
los interesados ha obedecido a causas 
de fuerza mayor ajenas a su volun
tad,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo fundado de los motivos expuestos 
y la conveniencia de regulan, sin le
sión para los-intereses del Tesoro, la 
situación, de los expresados exporta
dores, unificando al propio tiempo el 
criterio administrativo, en evitación 
de tener que resolver diversos casos 
aislados, y de conformidad con lo pro
puesto por esa, Dirección general, ha 

. tenido a bien disponer:.

1 Primero. Que se conceda, con ca
rácter general, una prórroga de se’s 
meses para reimportar las películas 
cinematográficas exportadas en régi
men temporal a las islas Canarias, a 
cuya prórroga podrán acogerse todos 
los exportadores de películas cuyos 
documentos de Aduanas se encuen
tren en la actualidad sin cancelar ni 
ultimar definitivamente.

Segundo. Que para que tenga, efec
tiv id a d  la concesión señalada en el 
número anterior, deberán solicitarlo, 
en cada caso, los interesados, de las 
.Aduanas correspondientes, con expo
sición de las causas que han-im pe
dido la reimportación,

De- Orden ministerial lo- digo a 
VV L su conocimiento y demás
efectos. •.

Valencia, 10 dé Febrero de 1937.

P. D.,

J. B U JE D A  
Niustrísimo señor Director general de 

• Aduanas.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES CIRCULARES

Dada cuenta de instancia elevada 
al efecto por Benigno A. Gago Ri
veiro, que se encuentra prestando sus 
servicios en el crucero «Libertad» co
mo Marinero de primera,

Este Ministerio, de conformidad 
con do informado por las Secciones 
de Personal y Económico-administra
tiva de la Flota, y teniendo en cuen
ta que el interesado prestó anterior
mente sus servicios en la Armada' 
como Cabo de Mar, ha resuelto se 
conceda al interesado la vuelta al ser
vicio activo como tal Cabo de Mar, 
con derecho a los beneficios regla
mentarios, en campaña- condicional 
por un año, computabley a partir de 
la fecha de su reincorporación, de
biendo continuar destinado en ef cru
cero ((Libertad».'

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señores... .

Dada cuenta de instancia elevada 
por el Marinero corneta movilizado 
Juan de Ros Guillen, con destino en 
la Base N aval de Cartagena, en sú
plica de que se le clasifique con arre
glo a lo establecido sobre el particu
lar/

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por las Secciones de 
Personal y Económico-administrati
va de. la Flota, ha resuelto se Le con
sidere reingresado como tal Marine
ro corneta, con derecho a los bene
ficios establecidos en el artículo 33 
del vigente-■ Reglamento de Recluta- 
miente y  Reemplazo, de la Marine
ría de la Armada, en campana con 
dicion^I por un año, • computable a 
partir de la fecha de su reincorpora
ción, debiendo percibir los premios 
correspondientes a la primera cam
paña voluntaria, - '

Valencia, 10 de"Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señores..-, ' ^

Se concede al Cabo de cañón licen
ciado Rafael Gómez Gamberro la 
vuelta al servicio activo como tal Ca
bo de cañón, con derecho-a los* bene
ficios reglamentarios y en* campaña 
condicional por un año, "a partir de 

fecha en que efectuó sp incorpora- 
. c.ión, como comprendido en el Deere-
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to de 7 de A gosto últim o, debiendo 
p ercibir los premios correspondientes 
a la  prim era cam paña voluntaria  y 
continuar em barcado en el destructor 
«A lm irante Antequera».

V a len cia , io  de Febrero de 1937,

- I N D A L E C I O  P R IE T O , 

Señores!..

Excm o. .Sr. : E ste M inisterio, visto 
el escrito de la  Jefatura de-^os Ser
vicios Sanitarios de la  Base .N a v al 
P rin cip al de C artagen a, de fecha 1 
del actu al, y lo inform ado por el N e 
gociado de Cuerpos de Sanidad, ha 
tenido a bien conceder, a petición del 
interesado, la  separación - defin itiva 
del Cuerpo de A u xiliares de Sanidad 
de la  A rm ada a l A u x ilia r p ro v is io 
n al don M igu el G isbert Sebastián, y 
nom brar en su defecto al P ractican te 
c iv il don D esiderio V icente López, 
que lo tiene solicitado en prim er lu 
gar, quedando a disposición del Jefe 
de dicha Base N a v a l.

V a len cia , 10 de F ebrero de 1937..

I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Jefe de d a  Base N a v a l P rin c i
pal de C artagena.

Señores... , '

D ada cuenta de instancia del perso
nal de Fogoneros que a continuación 
se detalla, e n  'so licitud  de rectifica
ción de cam paña,

E ste  M inisterio, de conform idad 
con lo inform ado por el N egociad o 
de M áquinas y  la  Sección Económ ico- 
adm inistrativa de la  F lo ta , ha resuel
tô  concederles una n ueva cam paña de 
tres años en prim era vo lu n taria , a 
p artir de la  fecha de su ascenso, que 
es la  que al frejite de cada uno se 
indicá, y  con derecho a los beneficios 
reglam entarios.

V a len cia , 10 de Febrero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

Relación* de referencia 

Cabos de F ogoneros :

J o s d . M arfil P o stigo .— R.emolcadoc 
«Cíclope».— T res áños en . prim era 
cam pana^ desde el 23-10-36, descon
tándole la parte proporcional de p r i
ma y vestuario no devengado en su 
anterior cam paña.

José V a re la  Cortizo.— Crucero « L i
bertad».— T res años en prim era c a m - . 
paña, desde 1-10-36, descontándole lo 
mismo que a l anteridr.

R odrigo Piñeiro  T o rres.— Crucero 
«Libertad».— T res años en prim era 
cam paña, desde éí 1-10-36, descontán
dole lo mismo que a l anterior.

i
Antonio Sixto Sixto.— Crucero « L i

bertad».— T res años en prim era cam 
paña, desde el 3-10-36, descontándo
le lo mismo que al anterior.

M anuel F reire  F onte.— Crucero ((Li
bertad».— T res años en primera cam-, 
paña, desde el 1-10-36, descontándole 
lo m hm o que al anterior.

Sebastián Pinto L ou reiro .— Crucero 
«Libertad».'--—T res años en prim era 
cam paña, desde el 2-10-36, descon
tándole lo mismo., que al anterior..

Juan Ram os M ontero.— Crucero 
' «Libertad».— T res años en prim era 
cam paña, desde el día 1-10-36,’ des
contándole lo mismo que al anterior.

Fogoneros preferentes :

José Bernardino Ig lesia s.— Cruce
ro ((Libertad».— T res años en prim era 
cam paña, desde él í-8-36, descontán
dole lo mismo que al anterior.

José Pazos Pazos.— Crucero « L i
bertad».— T res años en prim era cam- 
paÜá, desde el 1-8-36, descontándole 
lo mismo que al anterior.

Sa lvad o r O rtega M artos.— D estruc
tor «A: M iranda».— T res años en p ri
m era cam paña, desde el 15 de O ctu
bre de 1936, descon tán dole, lo mismo 
que al anterior.

Antonio Fernández L^uengo.— R e
m olcador ((Cíclope».— T res años .en 
prim era cam paña, desde el 2-10-36, 
descontándole lo mismo que ai an
terior. :

José A gü era  Clem ente.— R em olca
dor «CícLope».— T res años en prim e
ra cam paña, desde el 2-ro-3Ó, descon
tándole lo mismo que al anterior. , ~.

José Cabanas S ílv a r .— Crucero ((Li
bertad».— ,Tres años en prim era cam 
paña, desde el 1-8-36, descontándole 
lo mismo que al anterior.

V ictoriano Cam pos Barroso.— C ru
cero «Libertad».— T res años en p ri
mera cam paña, deáde el 20 N oviem 
bre dey T93Ó, descontándole lo mismo 
que al anterior.

Marinemos fogoneros:

Andrés Rey L eirach a.1-C ru cero  « L i
bertad» .--MFr es amos en prim era cam 
p añ a,'d esd e el 1-11-36, descontándole 
lo mismo que al anterior.

JoS-é Pascual López.— Crucero /«Li
bertad».-— T res años en prim era cam 
paña, desde el 22-12-36, descontando-- . 
te lo mismo que al anterior,
. José Ponce P ita .— Crucero «Líber- 

:ad».~— res áítd% en prim era cam pa
ra, desde el 22-12-36, descontándole 
o mismo que al anterior.

E lig ió  : C a sa l B au tistá .--C ru cero  
(Libertad».— T res años en prim era 
:áfmpañá, desde el 22-12-36, descon- 
ándole :1o misnio que al anterior.

Juan José M adrid Jim énez.— C ru
cero '«L ibertad» .— T res años en p ri

mera cam paña, desde el 22-12-36, des
contándole. lo mismo que al anterior.

Paulin o  M oreira Seco.— Crucero 
«Libertad».— T res años " en prim era 
cam paña, desde el 22-12-36, descon
tándole lo mismo que al anterior.

C ipriano M artiño A belle ira.— C ru 
cero ((Libertad».--T res años en p ri
m era cam paña, desde el 22-10-36, des- 

■ contándole lo  mismo que al anterior.
Bartolom m é G arcía R oca.— D estruc

tor ((j osé L. Diez».-—T res años en 
prim era cam paña, desde el d ía 12- 
10-36, descontándole .lo m ism o 'que al 
anterior. , ‘ '

Como resultado de expediente en 
que se acredita la im periosa e im p res
cindible necesidad de que e l Cabo de 
Infantería  de M arina E nrique de T o 
rres López disfrute  una p ró rro g a  de 
dos meses a la  licen cia  por enfermo 
que se-;le otorgó en M adrid,

Este -M inisterio ha dispuesto con
ceder la  expresada prórroga, para V a 
lencia, a contar del día 30 de Enero 
p ró x im o . pasado, en que extin guía 
aquella licen cia , aprobándose eL an
ticipo que de la repetida prórroga ‘se 
ha hecho. : ,
r V alen cia , ro de Febrero de 1937.

IN D A L E C I O  P R IE T O  

Señores..: . .

De acuerdo con la propuesta dei 
je fe  de la Flota  y vistos, los inform es 
de la Sección-de Personal y Estado 
Mayor Central,

Este Ministerio ha resuelto sea pro
movido- a Cabo apuntador el de la 
dotación del «Lepanto» Sebastián 
Portan Farellón.

V alen cia, 10 de Febrero de; 1937.

•• _ - I N D A L E C I O  P R IE T O  
Señores..:

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D EN ES

I l mo. Sr. : E n ejecución de lo m an
dado en la L ey de Presupuestos pa
ra el año actual, queda reducida la 
p lan tilla  de O ficiales de A dm inistra
ción de prim era clase a 276, y  de O fi
ciales de Adm inistración de segunda 
clase a 171, y en su consecuencia,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se acople la plantilla, cu
briéndose las Vacantes naturales por 
defunción, jubilación y excedencias 
ocurridas desde que se ordenó la ú l
tima corrida de escales el 22 de Ma
yo de 1936 (G A C E T A  del 6 de Ju
nio), por lo que deben ascender los 
funcionarios que a continuación se 
expresan, con efectos económicos de 
primero de Enero último: ,

A Oficiales de Administración 

de primera c la se :

Doña Carmen Bernabeu Peiró, do
ña Josefina Rodríguez Duarte, doña 
Celestina de la  Casa Mayor, dona 
Adolfina Díaz y Velasco, doña Aure
lia Osorio Riva, doña Dolores Iba- 
rrola Suárez, doña María del Soco-. 
rro Amor Fernández, don Miguel 
Cuevas García, doña-Visitación To-

■j. J >

más Romero, doña Benita Franco 
Vázquez, don Alejandró- Vermúciez 
Monerri, dona Luisa Alvarez Cebrián, 
doña Mercedes Torrero Portero, don 
Pascual M inguijón Adrián,* don A l
fonso Ay en s a y Sánchez de León, don 
Fem ando O liva Escribano, don Car
los Martínz Enríquez, doña Ana Me
rino A guado,!doña Luisa Calabia Fer
nández, don Antonio Navarro Sán
chez, don Salvador Escutia Gallent, 
don José Quintana Díaz, don Antonio 
'Sánchez Golpe, don Carlos Vilapla- 
na Terol, don José Fuentes Serrano, 
don Carlos Ledesma Betancourt J don 
Vicente Miñana Blasco, don Jeróni
mo Fernárf Martín, don Enrique R a
mírez Vizcaya, .don Rafael Rubau 
García, doña Antonia López Marsal, 
doña Catalina de Burgos Seguí, do
na Ignacia Probarán Galvarriatu, do
ña Carmen de la Rica Arenal, don 
Isidoro del Ríos Mulior, don José 
Pérez Gómez, doña Ángeles Torres 
Calam ita, doña María Suárez Baillo, 
doña María Encarnación Alvarez 
Gonzáiez-Dlana, doña Concepción 
Barden Pecharromán, doña Catalina 
Moreno Cortijo, don Francisco Mora 
Martínez, don Jesús García Ruíz, don 
Octavio Ventosa Inaraja, don Luis 
Ortega Cantoni, don Manuel Bravo 
Valverde, don Fausto Copeiro del V i
llar y Velasco, doña Francisca Jua
na Callejo Galindo, .don Juan Gor- 
dón Morales, don José Camporredon- 
do Oyarbide, don Manuel Martín For- 
noza, don Vicente Pastor Romeu, don 
Martín Alemany Clotas, don Eduar
do Brava Biencinto, doña" Felisa de 
las Heras González, don Juan Leiva 
V idal, doña María Josefa Delgado Sa
lís, don F ernando Contel Salvador, 
don Ricardo Docampo Pousá, don 
M áxim o'Gómez Hinojosa, don César 
Prieto de Castro, doña Adela Agúi-

rre Metaca, don Rafael Marín Can^ 
tó, doña María de los Dolores Pou 
Tejero, doña Zulima de la Peña Mar
tín, doña María Mellado Colmeno, 
don Alfonso Figuera Andú, don E u fi- . 
mió Garrote Muñoz, don José Raya 
Mario, doña Florinda X óito Felices, 
don José Enrique Quesada de V ega, 
don Joaquín Grandall y Coll, dón 
Mauro Fermín García Ochoa, doña 
Dolores Reneses Sanahuja, doña Ca
rolina Martínez Martín, doña María 
Luisa Ampuero ^Saldaña, doña E lisa 
Nieto Montera, doña Esperanza Arri
bas Vegas, doña Felisa Espinosa In- 
fanfón, doña María del Carmen Pra
do Maza, don Pedro Antonio Salva
dor de la Ossapdofía Em ilia Gonzá
lez Almejún, don Antonio Morcillo 
Ramínez, don Julián Calzas Gonzá
lez, don Manuel Salvadores Poyán, 
doña Petra García Viilanueva, doña 
Consuelo Manzanares Carvajal^ do
ña Luisa Metieses Náñez, doña- Oti
lia Durá del Frago, doña Teodosia 
Sacristán Hernando, don Julio León 
Jiménez, doña ' Mercedes Galindo 
Campos, don Juan Martín Panade
ro, don Francisco Hernández Guerra, 
don Serapio D. Sáenz Torre y Sáenz 
Torre, don- Alberto Estirado Pérez, 
don Santiago Palet Quintanilla, don 
Andrés Gardillo González, don Luis 
Maraver Verdiguier, doña Estrella 
Alvarez Gil, doña Josefa-Erótida Mo
reno Rica, doña Julia Jacoba Gómez 

- G arda, doña Sara González Carran
za, doña Dionisia Alonso Casado, do
ña Luisa Montes Mofo, don Eduar
do Cotelo Leal, doña María del Ro
sario VillanueVa Siloniz, doña A n
geles González D ávalo, doña María 

‘ del P ilar Pérez Cánovas, doña .Ma
ría del P ilar E gea Pardos, don José 
Luis Ruíz Esoobar, don Manuel Ro
mero Prada, don José García Rodrí
guez, doña Antonia Viilanueva Pé
rez, don Celestino C'avanña Benito, 
don José Alvarez Vieitez, doña Ma
ría Teresa Zamora de Rafael, don 
Hipólito Aparicio Hernández, don An
tonio Roldán Pascual, doña Balbina 
Pérez Cosmes, don ManueL López- 
Soldado Rico, don Joaquín Piño! 
Díaz, doña Justa Lostán de la Mo
rena, doña María de los Angeles del 
Río Cabriada, doña Amparo Castillo 
de Lucas, doña Francisca. Roquero 
-Lozano y don Alvaro Veiez Calde- • 
ron. •

A Oficiales de Administración- 

de segunda c la s e : - 

Don Juan de la  Mata Ortigosa, don 
José Guillermo Sánchez Martínez, 
don Alfonso Fhlkenstein Hauser, don 
¿Francisco Campos Montes, don José 
M. Bernardo López, , don José Anto

nio Corral Serra, don Vicente Pérez 
García, don Luis Valderas Castro, 
don Tomás Boissíer y Martínez de 
Escobar, don Enrique Cano García 
de la Torre, don José Sánchez Gar
cía, don Antonio Raquejo Alonso, 
doña Servilia González de la H igue
ra, don Lorenzo Barrios Gómez, don 
Juan Gallardo Pérez, don Marcélia- 
no Bernechea Molviedro, don Anto
nio Martín García, don José Ariz 
García, don M iguel Fernández-Loay- 
sa Pinzón, don Reyes Vera Culebra, 
don Marcelino Rebollo Corral, doña 
Dolores Guglieri Sierra, don Justo 
Salvador Simeón V idal, don Miguel 
Ibáñez Requena, doña María Luisa 
Galván Cabrerizo, don Luis Lapie- 
dra de las Fuentes, don Julián Amo 
Morales, don Alejandro Herrero Ru- 

’ bio, ‘don Mariano López Larrañeta, 
dón Francisco Ponsá Ramos, don F e
lipe Sánchez Ruis, don Rafael Pérez 
López, don Fernando Fernández- 
Loaysa Pinzón, don Manuel Serrano 
Rodríguez, don Anselmo Mora López, 
don Mariano Sáez 'Renedo, don M i
guel Adellao García, don Francisco 
Díaz Méndez, doña Amparo Martínez 
Tous, don Eduardo Crespo Jara, don 
Patricio González de Canales y L. 
Férrer, don José dél Riego y Orozco, 

don Em ilio Vinal sS a g r e ra , don An
tonio Morales Santander, don Rafkel 
Beneyto Bernácer, don Manue] F er
nández F igueiral, don Alfredo Calon- 
ge Esteso, don Rafael Pardo Suárez, 
don José López Ruíz, don Juan Ban- 
ces. - Bances, don Onésimo Arranz 
Arranz, don Leonardo Catarineti V a
lero, don José U trilla Comas, don 
José María Sánchez Aguado, doña 
Bárbara Felisa Canalejo Chapina], 
don Ramón Ricardo Garrido Juan, 
don Germán Soria Soria, don Lucio 
Yus Bravo, doña E m ilia Gay oso Bes- 
íeiro, don Joaquín ' .Esperón Garcí a 
deLPaso, don José Taboada Salgado, 
don Joaquín Feced Urrios, don Luis 
Garrido Gal, don Ubaldo Llórente 
Sancho, don V icente Collado Zapa- 
ter, don Domingo España Losada, 
don José Canet Cortell, don Rafael 
Alloza Feced, don Manuel Barahona 
Gutiérrez, don Francisco Pagés y Ló
pez Guerrero, don Ramón Bances 
Bances, don Em ilio Gil Merlo, don 
José Ruíz Alvarez, dón Vicente Coca 
y Coca, don Adolfo Campoy y Ca  ̂
cho, don Amalio Hellín Arcas, don 
Em ilio Huertas M úgica, don Jorge 
Viilén E rija , don José María Cam
pos Rubio, don Francisco Shiz Cobo, 
don Mario Gamarra Orive, don Ni- 
casio Jiménez Chamorro, don Domin
go Honorato Fuentes* don Antonio 
Rovira Pallarás, don Ricardo Nieto 
Serrano, don Ramón Serrano Ochan-
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do, don  M a n u el T a b o a d a  S a lg a d o , 
don L u is  M iró  d e  M esa , don R a fa e l 
C o lla d o  R o d r íg u e z , d o n  A n g e l B a- 

rrió n u ev o  , L ó p e z-O b re ro , d o n  E u s ta 
quio José A rg o s  E s p ié rre z , don A n 
g e l G ascó n  H e rn á n d e z, doñ a P a u la  
B a s& isá  F a le n c ia  G a lla rd o , doñ a M a 
ría  T r in id a d  R u íz  B e r r ire , d o n  ..Pío 
L u is  M oren o M oren o, d o n  Ju a n  F e - 
n o ü era  V e ló n , d o n  J u lio  A lfo n so  S e 
doso R e m p ra n o , d o n  F e rn a n d o  .V a l-  
dos N á g e r , don P a u lin o  S a n d ro  H e r
n an d o , d o n  A n to n io  P a lo m a re s  F e r-"  
n an d ez, don J u lio  Ju sto  M a ta  G á l- 

-vez.', d o n  I ld e fo n s o  M an u el G il L ó 
pez, don  L ib o r io  H ie rro  D e lg a d o , don 
A lb e rto  R o ja s  T o r e llo ,- d o n  B a rá q u i-  
so M uñoz N ie to , /don Jesús S ie ira  
B u s íe lo , d o n  José L u is  A re ito  H u ete , 
don José A l siria F e u , don P e d ro  A l-  
v are z  G o m e ? ,.d o n  José C a rd o n a -S a n z, 
doña. J u a n a  D á v i la  H u g u e t, d o ñ a  
M ercedes JM p ez-C o lm en ar y  M ed in a , 
don A n g e l R o d ríg u e z  A lm e id a , don 
A n to n io  ’C o n tre ra s  B e r ro jo , don 'A n -  

-ton io  M a g a llc n  G u e rre ro , d o ñ a  Jo se
fa  S u á rez  C a s tillo ,, d o n  V ir g i l io  Lili o 

M uñ oz, d o ñ a  M a ría  H e rre ro  G a lle g o , 
d on  José d e  la  C a lle  T e r u e l,  d o n  J e 
n aro  B a rr io  S á n c h e z ,’ d o n  José L u is  
d e  S a m b ric io  L ó p e z , d o ñ a  P ila r  A rr o 

s e 'S a n  P e d ro , d o ñ a  A d e la id a  G o n zá 
lez A im e jú n  y  d o n  Jo sé  M añ as V á z 
quez. -

L o - d ig o  a  V . I . p a ra  su c o n o ci
m iento y  dem ás efecto s.

V a le n c ia , 9 d e  F e b re ro  de 1937.

p .
W .  R O C E S ;

E n  a te n c ió n  a  la s  razo n es e xp u e s
tas p or el d ep a rta m en to  d e  In d u s
tr ia .  ’ ' , s

E s te  M in iste rio , con  a rre g lo  a lo  
p re v en id o  en el D e cre to  d e  28 d e  S e p 
tiem b re d e  1935, h a  ten id o  a bien  d is 
p on er qu e In terin  se n o rm a lic e  la  v i 
da a c a d é m ic a , .p asen  a g re g a d o s  a d i
cho M in iste rio  don~ R ic a rd o  M a d a ria -  
g a  R o jo , C a te d rá tic o  de la  E s c u e la  
N a c io n a l d e  In g e n ie ro s  de M in a s de  
M a d rid , y  don  José S ilv a r iñ o  G o n zá 
le z , P ro fe so r  d e  la  E s c u e la  de  P e l 

m e z; no así el C a te d rá tic o  don C é sa r  
M a d a r ia g a  y  R o jo , que re a liz a  u n a 
m isión  e sp e cia l con fiad a  por. este de
p a rta m en to .

' L o  d ig o  a  V . I . p a r a  sfi -conóci* 
m ien to  y  d e m á s efecto s. • v 

V a le n c ia /  10 d é v E e b re ro  d e  1937.

' P. D.,
W . R O C E S  

Ilu strís irn o  se ñ o r S u b se creta rio  de es- 
/ te. d e p a rta m en to .

l im o ;  S r . : V is to  , el exp ed ien te  de 
e x p e d ic ió n  de títu lo  q u e e le v a  a este 
M in iste rio  la  E s c u e la  N o rm a l d e l M a 
g is te rio  P r im a rio  de M u rc ia ;

R e su lta n d o  qu e en el m ism o se h an  
c u m p lid o  todos los req u isitos le g a le s  
y  q u e  los d o cu m en tos que se a co m p a 
ñ an  a c r e d ita n :

P rim e ro . Q u e~ la  g ra d u a d a  es d o 
ña M a ría  d e  los D e sa m p a ra d o s Su
rian o C a la n d ín , n a tu ra l de C a r ta g e 
n a , p ro v in c ia  de  M u rc ia , n a c id a  el 
d ía . 17 d e  M arzo  d e  1917.

S eg u n d o . Q u e  ha cu rsa d o  y  a p ro 
bado todas la s  a s ig n a tu ra s  de la  c a 
rrera  del M a g iste r io .

T e rce ro . Q u e h a  abon ad o  los d'e- 
rechos q u e la  L e y  e stab lece,, y

R e su lta n d o  que p or la s   ̂ a c tu a les  
c irc u n sta n cia s  no h a y  p o s ib ilid a d  d e  
exten d er el títu lo  antes m en cio n ad o  
en la  v ite la  y  en la  form a a co stu m 
b r a d a ;  '

C o n sid e ra n d o  qu e la  in te re sa d a  h a  
p ro bad o  su  su ficie n cia  a n te  e l cen tro  
o fic ia l m en cio n a d o  y  que h a  c u m p li
d o los req u isitos le g a le s ,

E s te  M in iste rio , e n ' co n cep to  d e  
p ro v is io n a l, p ero  con e fic a c ia  p a ra  to
d o s / lo s  efectos le g a le s , e x p id e ' esta 
O rd e n , c a n je a b le  en  su d ía  p o r  el t í
tu lo  d e  ^M aestra d e  P r im e ra  E n s e ñ a n 
za, sin p a g a  de n u e v b s d e rech o s.

L o  d ig o  a V . r I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  d em ás e fe cto s .

V a le n c ia ,  ̂ de F e b re ro  de 1037.
P . D .,

G . L O M B A R D I A  
S eñ o r D ire cto r  g e n e r a l de P r im e ra  

E n señ a n za . «

' I l m o. S r . : V is to  el e xp ed ien te  de 
e xp e d ic ió n  de títu lo  qu e e le v a  a este 
M in iste rio  la  E s c u e la  N o rm a l d e l M a 
g is te r io  P r im a rio  d e  M u r c ia ;

R e su lta n d o  q u e  en el m ism o se han  

cu m p lid o  todos los req u isitos le g a le s  
y  que los docu m en tos que se a co m p a 

ñ an  a c re d ita n :
P r im e ro . - Q u e la - g r a d u a d a  es do*

. ña .M aría  de los A n g e le s  López, C a n 
téro , n a tu ra l d e  J a é n , p ro v in c ia  de- 
íd e m , , n a c id a  el d ía  8 d e  M arzo  dé 

1916.
S e g u n d o . ■* Q ue h a cursado y . a_p.ro- . 

h a d o  to d a s 'la s  a s ig n a tu ra s  co rresp o n 
d ie n te s  a la  ca rre ra  d e l M a g iste r io .

. T e rc e ro . Q u e ha abon ado los de

rechos' que la  L e y  estab lece, y
R e su lta n d o  q u e  por lás a ctu a les  c ir 

cu n stan cia s  no h a y  p o s ib ilid a d  de ex
ten d er el t ítu lo / a n te s  m en cion ado en 

la  v ite la  y  en la  form a a co stu m 
b r a d a ; . «

C o n sid e ra n d o  c¿ue la  in teresa d a  ha 
p ro b ad o  su su fic ie n cia  ante el cen tro

o fic ia l m en cio n ad o  y  qu e h a  c u m p li
d o  los requ isitos le g a le s ,

E s te  M in iste rio , en con cep to  de 
p ro v is io n a l, p e r o  con e ficacia  p a ra  to 

dos lo s  efectos le g a le s , e x p id e ‘ esta 
O rd en , c a n je a b le  en su d ía  p or el t í
tu lo  de M ae stra  de P r im e ra  E n se ñ a n 
za, sin  p a g o  de n u evo s d erech o s.

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  d e m á s e fecto s.

V a le n c ia , 4" de F e b re ro  de 1937.

P . D .,

. G . L O M B A R D I A  

S eñ or D ire c to r  g e n e r a l d e  P r im e ra  
E n señ a n za .

I l m o. S r . : V is to  el exp ed ien te  de 
i exp ed ic ión  d e  títu lo  que e le v a  a este • 

M in iste rio  la  E s c u e la  N o rm a l del M a 
g is te r io  P r im a rio  d e  M u r c ia ;

R e su lta n d o  qu e en e l  m ism o se h a n  
cu m p lid o  todos los -requisitos le g a le s  
y  qu e los d o cu m en to s que se a co m p a 
ñ an  a c r e d ita n :

P rim e ro . Q u e la  g ra d u a d a  es d o
ña. E m ilia  V illa jo s  d e  A ra g ó n , n atu- ' 
ra l d e  C am p o  de C rip ta n a , p ro v in c ia  

* de C iu d a d  R e a l,  n a c id a  el d ía  6 de 
M arzo  de .191 .1 . . .

S e g u n d o . Q u e h a  cu rsad o y  áprqr- 
. bado todas Iasv a s ig n a tu ra s  co rresp on 

d ien tes a d ía  ca rre ra  d e l M a g ister io .
■ T e rce ro . Q u e ha ab ob ad o  los d e - ' 

red ros que la  L e y  e stab lece, y
R e su lta n d o  que po,r las * a ctu a les  

c ircu n sta n cia s  no h a y  p o s ib ilid a d  de 
exten d er el títu lo  antes m en cio n ad o  
en la  v ite la  y  en la  fo rm a  aco blu m 
b r a d a ;

C o n sid e ra n d o  que la  in te re sa d a  ha 
p ro b ad o  su su fic ie n cia  ante el cen tro 
o fic ia l m en cio n ad o  y  que h a  c u m p li
d o  todos lo s '.re q u isito s  le g a le s ,

E s te  M in iste rio , en .con cep to  dé p ro 

v i s i o n a l  poro con e ficacia  p a ra  todos 
, lo s  efectos le g a le s , expide-' esta O r

den, c a n je a b le  en su  d ía  por el títu lo  

de M aestra  de Prim era^ E n señ a n za ,' 
sin  p a g o  de n u evo s d erech o s.

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 4 de F e b re ro  de 1937- 

P . D .,

* G . L O M B A R D I A  

S eñ or D ire c to r  g e n e ra l d e / P r  m era 
E n señ a n za .

I l m o. S r . : V is to  el exp ed ien te  de 
e xp e d ic ió n  de .título que. e lev a  a este 
M in iste rio  la  E s c u e la  N o rm a l del¿ 

M a g iste r io  P r im a rio  de L érid a  ;
R e su lta n d o  que en el m ism o se han 

cu m p lid o  todos los req u isito s  .le g a -

» V ''
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les y  que los docum en tos que se 
a co m p añ a n  acreditan':

P r im ero .  Q u e  la  g r a d u a d a  es d o 
ña D olo re s  B o rrás  M on ta rd it ,  n a t u 
ral  de A v e l la n e s ,  p ro v in c ia  de L é r i 

d a ,  n a c id a  en n  de  A b r i l  de 1894.

■Segundo. Q u e  ha  cursado v a p ro 
bado todas las a s ig n a tu r a s  corresp on 
d ien tes  a la  carrera  del M ag ister io .

T e r c e ro .  Q u e  h a  a bon ado los de
rechos que la  L e y  e stablece,  y

R e su lta n d o  que por. las actu a les  

c ircun stan cia s  nó h a y  p os ib i l id a d  de 
exten der el t í tulo  antesq m e n cio n a d o  
en la  -vitela y  en la fo rm a  a c o s tu m 
brada  ;

C o n s id e ra n d o  que la  in teresada ha 
p ro bado  su suficiencia  ante el centro 

o ñ c ia T 'm e n cio n a d o  y que ha  c u m p lí-  , 
do los requisitos  le g a le s ,

E ste  M in isterio ,  en concepto de p ro 
v is io n a l ,  pero con eficacia  p a r a  todos 
lo s/  efectos l e g a l e s ,  exp id e  esta O r 
den, c a n je a b le  en su d ía  por el títu
lo de  M aestra '  de  P r im e ra  E n s e ñ a n 
za, sin p a g o  de n u e vo s  derechos.

L o  d ig o  a V .  I .  p a r a  su c on oci
m iento y  dem ás efectos.

Valencia.,  3 de F e b r e r e  de 1937.

P. D.,
G, L O M B A R D I A  

Señor D ire cto r  g e n e r a l  de Pr im e ra  
E n señ a n za .

I l mo . Sr.: Visto el exp edien te  de  
exp e d ic ión  de t ítu lo  qué e le v a  a este 

M inisterio  la  E s c u e l a  N o r m a l  del 
M a g is te r io  P r im a r io  de M u r c ia ;

R e su lta n d o  que en el m ism o han 
c u m p lid o  todos los requisitos le g a le s  
y que los d o cu m e n to s  que se .acom 
pa ñ a n  acre d itan  :

P r im e ro .  Q ue  la  g r a d u a d a  és do
ña M a r ía  del C a r m e n  H e rn á n d e z  L ó 
pez, n a tu ral de M u r c ia ,  p r o v in c ia  de 
ídem , n a c id a  en 29 de A g o s t o  de 
i q i ó .

S eg u n d o .  Q u e  ha cursado y  a p r o 

bado todas las a s ig n a tu r a s  c o r r e s p o n 
dien tes  a la  c arrera  del M a g is ter io .

T er ce ro .  Q u e  h a  abon ado los d e 
rechos que . la  L e y  establece,  y 
/ R e su lta n d o  que p or las a ctu a les  c i r 
cun stan cia s  no h a y  p o s ib i l id a d  de e x 
tender el t í tu lo  antes m e n cio n a d o  en 
la v i te la  y en la  fo rm a  a co stu m 
brad a  ;

C o n s id e ra n d o  que la  in teresada  ha 
pro bado  su suficiencia  ante  el centro 

ofic ial m e n cio n a d o  y  que ha  c u m p l i 
d o  los requisitas  le g a le s ,

E s te  M in ister io ,  en con cep to  de 

p r o v is io n a l ,  pero  con eficacig p a ra  te- 

d os >los efectos le g a le s ,  exp id e  esta 
O rden, c a n je a b le  en su d ía  por el t í 

tu lo  d e  M a e s tra  de P r im e ra  E n s e ñ a n 
za, sin p a g o  de n uevo s  derechos.

L o  d ig o  a V .  I.  p a ra  su con o c im ie n 

to y  dem ás efectos.
V a l e n c i a ,  3 de F e b re ro  de 1937.

P .  D . ,
G . L O M B A R D I A  

S eñ or  D ire c to r  g e n e r a l  d e  P r im e ra "  
E n s eñ a n za .

I l m o . Sr.: V is to  el Expediente  de 
exp edic ión  d e  t itulo  que e le v a  a este 
M inisterio  la  E s c u e l a  N o r m a l  d e l  M a 
gis terio  P r im a r io  de M u r c ia ;

R e su lta n d o  que en el m ism o se han  
c u m p lid o  todos los requisitos l e g a l e s ;  
y que los d ocu m en tos que se a c o m 
p a ñ a n  a c r e d i t a n :

P r im e ro .  Q u e  la  g r a d u a d a  es d o 
ña D o lo re s  S a l v a d o r  L l á c e r ,  n a tu ra l  

de A l c o y ,  p r o v in c ia  de A l ic a n te ,  n a 
cida en 3 de A b r i l  de 1900.

S eg u n d o .  Q u e  h a  cursado y a p r o 
bado todas las a s ig n a tu r a s  co rresp o n 

dientes a la  carrera  d e l  M a g is ter io .
T e r ce ro .  Q u e  h a  a bon ado los d e 

rechos que la  L e y  estab lece ,  y  
R e su lta n d o  que p or  lás  a c tu a le s  c ir

c un stan cias  no h a y  "p os ib il id a d  de  e x 
tender, el t í tu lo  antes m e n cio n a d o  en 
la v i te la  y en la / form a  a c o s tu m b r a d a ;

C on sid e ra n d o  que la in te re sa d a  ha  
probado su suficiencia  ante  el centro 
ofic ial m e n cio n a d o  y  ,que h a  c u m p l i 
do los requisitos le g a le s ,  * '

E s te  M in isterio ,  en concepto  de 
p ro v is io n a l ,  pero con eficacia  p a ra  t o 

dos ..los efectos le g a le s ,  e xp id e  esta 
‘O rden,  c a n je a b le  en su d ía  p o r  el t í 

tu lo  d e  M ae stra  de P r im e r a  E n s e ñ a n 

za, sin p a g o  de n u e vo s  d erecho s.
L o  d ig o  a V .  J .  p a ra  su c on oci

m iento y  ̂ dem ás efectos.

V a le n c i a ,  3 de  F e b re ro  de 1937.

’ , ' F .  D „
G . L O M B A R D I A  

iíustr isim o- señor D ire c to r  g e n e r a l  de 
P r im e r a  E n s e ñ a n za .

I l mo. S r . : V is to  e l  e x p edien te  de 
e xp edic ión  de t í tu lo  que e le v a  a este 
M in isterio  la  E s c u e la  N o r m a l  del M a 
gis te r io  P r im a r io  d e  M u r c i a ;

R e s u l ta n d o  que en el m ism o se 

han  cu m p lid o  todos los. requisitos l e 
g a le s  y  que los do cu m en tos que se 
a c o m p a ñ a n  a c r e d i ta n :

P r imer o. Q u e  la  g r a d u a d a  es d o 
ña L u is a  C a b e l lo  A p a r ic i ,  n a tu ra l  de 

N o v e l d a ,  p ro v in c ia  de A l ic a n te ,  n a 
cida el 4 d e  N o v ie m b r e  d e  1914, 

S e g u n d o .  Q u e  ha  cursado y  a p r o 
bado todas las  a s ig n a tu r a s  co rres p o n 
d ie n te s- a  la  carrera  del M a g is ter io .

T e r ce ro .  Q u e  h a  abon ado lo s  de

rechos que la  L e y  establece,  y
R e s u l ta n d o  que p or  las  a c tu a les  

c ircu n stan cia s  ño h a y  p o s ib i l id a d  de  
exténder el t í tu lo  antes m e n cio n a d o  

en la  v i te la  y  en la  form a  a co stu m 

b r a d a ;
C o n s id e ra n d o  que la  in teresa da  h a  

p ro bado  su suficiencia  ante  el centro 
oficia l m e n cio n a d o  y  que h a  c u m p l i 
do los requisitos lega les , ,  ;

ÉsteEM inisterio,  en con cepto  de  p r o 
v is io n a l ,  pero con e ficacia  p a ra  todos 
los e fectos le g a le s ,  e xp id e  esta O r 
den, c a n je a b le  en su d í a  p o r  el t ítulo 
de M a e s tra  de P r im e r a  E n s e ñ a n z a ,  
sin p a g o  de n u e vo s  derechos.

L ó  d ig o  a V .  I.  p a ra  su c o n o c i
m ien to  y  efectos.

“V a l e n c i a ,  2 de F e b re ro  d e  1937.

P .  D . ,
G. L O M B A R D I A  

i lu s tr ís im o  señor D ire c to r  g e n e r a l  de 

P r im e r a  E n s e ñ a n za .

I l mo. S r . : V is to  el E xp edien te  de 

exp e d ic ió n  de t í tu lo  que e le v a  a  este 
M in iste r io  la  E s c u e l a  N o r m a l  d e l  M a- 
g i sterio P r im a r io  d e  M u r c i a ;

R e s u l ta n d o  que en e l  m ism o  se han 
c u m p lid o  todos los requisitos le g a le s  
y que los d o cu m e n to s  que se a c o m 
p a ñ a n  a c r e d i ta n :

Primero.. Q u e  l a  g r a d u a d a  es do
ña C a r m e n  B ó  M a r co s ,  n a tu ra l  de 
M u r c ia ,  p r o v in c ia  de ídem , n a c id a  el 
15 de A g o s t o  de 1908.

S e g u n d o .  Q u e  h a  cursado  y  a p r o 
bado todas las  a s ig n a tu r a s  corresp on 

dientes a la  carre ra  rdel M a g is te r io .
T e r c e ro .  Q u e  ha  a b o n a d o  los d e 

rechos qu e la  L e y  e s ta b lec e ,  y
R e s u l ta n d o  que p o r  las  a c tu a le s  

c irc u n sta n c ia s  no h a y  p o s ib i l id a d  de  
e xtender el t í tu lo  antes m e n cio n a d o 
en la  v i te la  y< en l a  form a  a c o s tu m 

b r a d a  ;
C o n s id e ra n d o  que la  in te re sa d a  ha 

p ro bado  su ' su f ic ien cia  ante  el c en 
tro ofic iá l m en cionado ' y  que ha c u m 
p lid o  los requisitos  le g a le s ,

E s te  M in iste r io ,  en con cep to  de p r o 
v i s i o n a l / p e r o  con e ficacia  p a ra  todos 
ios efectos le g a le s ,  e xp id e  esta O r 
den, c a n je a b le  en su día  p or  el t í tu 

lo de M a e s tra  de P r im e r a  E n s e ñ a n z a ,  
sin p a g o  de n u e v o s  derechos.

L o  d ig o  a V .  I.  p a r a  su  co n o c i
m iento  y  efectos.  ,•

V a l e n c i a ,  2 de F e b r e r o  d_e, 1937.

. P .  D . ,
, ' G .  L O M B A R D I A

S eñ or D ir e c t o r  g e n e r a l  de P r im e r a  

E n s e ñ a n za .
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I lmo. S r . : V isto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
M inisterio la  Escuela* N orm al del 
M agisterio Prim ario de M urcia;

R esultando que en el mismo se han 
cum plido todos* los requisitos légales 
y que los docum entos‘ que se acom 
pañan acreditan':

Prim ero. Que la graduada es do
ña M aría L uisa  G alán  López, natural 
de M urcia, provin cia de ídem , nacida 
el 26 de A bril de 1915.
/S e g u n d o . Que ha cursado y apro

bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del M agisterio.
■. T ercero. Que ha abonado los d e
rechos que la L ey establece, y .

R esultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el. títu lo  antes m encionado 
en la v ite la  y  en la form a acostum 
brada;

Considerando que d a  interesada ha 
probado su .suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y que ha cum pli
do los requisitos'-legales, .

Este M inisterio, en concepto de pro
vision al, pero con eficacia para to
dos los efectos leg a les, expide esta 
Orden, canjeable en su día por el tí
tulo de M aestra de Prim era E nseñan
za, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 2 de \ Febrero de 1937.
P. D ,

G . L O M B A R D I A  
Señor Director general de Primera 

Enseñanza. 4

I lmo. S r . : V isto  el expediente de 
expedición de título que eleva  a este 
M inisterio la  E scu ela  N orm al del M a
gisterio Prim ario, de M ilic ia ;

Resultando que. en el mismo se han 
cum plido, todos los requisitos legales 
y que lo s  documentos que se acom 
pañan- a cre d ita n :
• Prim ero. Que la  grad uad a es do- 
ña Josefa Q uereda G arcía, n atural de. 
M urcia, p rovin cia  de ídem , n acida el 
19-de N oviem bre-de 1912.

Segundo. Que ha cursado v apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera -del ¡Magisterio.

T ercero. Que ha abonado los de
rechos que la L ey establece, y 

R esultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes m encionado 
en la  vite la  y  en la  form a acostum 
brada ;

Considerando que la  interesada ha 
prbbado su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y  que- ha cum pli
do los requisitos leg ales, ?

Este M inisterio, en concepto de pro
vision al, pero con veficacm para todo? 
los efectos legales, expide esta O r
den, canjeable en su día por el título 
de M aestra de Prim era E nseñanza, 

. sin pago -de nuevos derechos.
Lo digo a V . I. para su conoci

miento y efectos.
V alen cia , 2 de Febrero de 1937.

, P. !).,
G. L O M B A R D I A '  

'Señ or D irector general, de. Prim era 
í Enseñanza.

I l m o. Sr.: Visto e l  expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la E scuela  Norm al del M a
gisterio Primario de M urcia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acom- 
pañan acreditan:

Primero. Que la graduada es do- 
ña Inés Sacramento Pérez S a u ra , n a 
tural de Alcantaril la , provincia de 
Murcia, nacida el 5 de Enero de 1917.

Segundo. Que ha cursado y apro 
bado todas las asignaturas corres
pondientes a la carrera del Magiste-* 
rio. ' '  . '

Tercero. Que ha abonado los de
rechos qúe la L ey  establece, v i  

Resultando que por las actuales 
circunstancias no J ia y  posibilidad de 
extender el Título antes mencionado 
en la -v ite la 'y-en  la -fo rm a  acostum
brada; .

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 

-oficial mencionado y que ha cum pli
do lo s ' requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de 
.provisional, pero con eficacia para to
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por el tí
tulo de Maestra de ¡Primera E n se
ñanza, sin p ago  xde nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su ^xonoci- 
miento y demás efectos. .

V alencia, 2 de Febrero de 10^7.
' P-: D . ,

G. L O M B A R D I A
Señor D ir e c to r . general de Primera 

Enseñanza. ***

I lmo. Sr.: V isto  e l  expediente de 
expedición de título que eleva a este 
M inisterio la  E scuela  N orm al del 
M agisterio Prim ario de Jaén;

R esu ltan d o ‘ que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y que los docum entos que se acom 
pañ an  a cre d ita n : *,

Prim ero. Que el graduado es don 
A ntonio Rosa P u lido, nacido el 28 
de Agqst© de 1916.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas.las asignaturas correspon 
dientes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Qrfe ha abonado los de 
lechos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado -y que ha cum pli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de p ro 
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide "esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. i.  para su conoci
miento y efectos.

Valencia, i.° de Febrero de 1937.
P . D .,

G. L O M B A R D I A  
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

I lmo. S r . : V isto  el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Norm al del 
Magisterio Primario de Jaen ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acom 
pañan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
Manuel Sena A révalo, natural de La 
C arolin a, provincia  de ja é n ,  nacido 
el día  24 de Mayo de 1916.

Segundo. Que ha cursado y a p r o 
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de l ,M agister io .

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la L ey  establece, y 

Resultando que por las actuales - 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada;

Considerando que el mencionado 
ha probado su suficiencia ante el cen
tro oficial mencionado y que ha cum
plido los requisitos legales,

-  Este Ministerio, en concepto de pro-
- visional, pero con eficacia para- ío 

dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por el tí
tulo de Maestro de Primera E n se ñ an 

z a ,  sin pago de nuevos derechos.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y d'emás efectos.
Valencia, 5 de Febrero de 1937* 

P.D. ,
G. L O M B A R D I A  

Señor Director general de Primera 
Enseñanza. v .
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Ilmo. S r .: Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del M a
gisterio primario de M urcia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los - requisitos legales 
y que los documentos que se acom- 
.pañan acreditan :

Primero. vQue el graduado es don 
Manuel Pérez Albaladejo, natural de 
La Unión, provincia de Murcia,- n a
cido el día 27 de Junio de 1888.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera del Magisterio..

Tercero. Que ha abonado los de
rechos que la Ley ¡establece, y 
' Resultando que por las actuales 

circunstancias no hay posibilidad de 
.•extender • el ' título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada ; -

Considerando eme el interesado ha' 
probado su suficiencia, ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para .to
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, canjeable en su día por el 
título de Ma-estro de Primera Ense
ñanza, sin pago de nuevos derechos.

Lo- digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 6 de Febrero de 1937.
P. D .,

1 ■ G. L G M B A R D IA
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

I lmo. S r .: Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal d el M a 
gisterio Primario de M urcia;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
José Marín B aldrich, natural de Cie- 
za, provincia de Murcia, nacido el 
día 12 de Octubre de ¿907. *

Segundo. Que ha cursado, y apro- 
,-bado todas las asignaturas, correspon

dientes a la  carrera del Magisterio.
Tercero. Que ha abonado los de

rechos que la Ley establece, y
Resultando que por la s ' actuales, 

circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la  forma acostum
brada ;

Considerando que . el interesado ha 
probado su suficiencia ante el cen
tro oficial mencionado y. ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para to
dos los efectos legales, expide esta 

•Orden, canjeable en su día por el tí
tulo de Maestro de Primera Ense
ñanza, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, ó de Febrero de , 1937. 
\ P- D.,

G.- L G M B A R D IA  
Señor Director general de. Primera 

'■ Enseñanza. T

I lmo. S r . : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de M urcia;

Resultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y que los documentos q u e : se acom
pañan acreditan:

Primero. Que el graduado es don 
José Joaquín Gómez Gómez, natural 
de Abarán, provincia de Murcia, n a 
cido el día 20 de Julio de 1804.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las Asignaturas corres'pon-. 
dientes a la carrera del Magisterio, 

Tercero. Que ha abonado Jos de
rechos que la Ley establece, 7  
: 'Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada ;

. Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do con los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
ios efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el título 
de Maestro de Primera Enseñanza, 
sin pago de nuevos -derechos.

Lo digo a V . I-, pana su conoci
miento y demás efectos.

.Valenda, ó de Febrero de 1937.
P.'D.,

G. L G M B A R D IA  - 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza. . ^

I lm o . Sr.: Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del M a
gisterio Primario de Murcia.

Resultando que en el mismo, se han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primerp. Que el graduado es don 
Angel Sánchez Olmo, natural de M ur

cia. provincia de ídem, nacido el día 
5 de Julio de 1916.

Segundo. Que ha cursado y  aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título a tiles mencionado en 
la vitela y en la forma- acostumbrada.

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha . cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
ios efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título, de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su concerníien- 
To y demás efectos. Valencia, 6 de F e
brero de 1937. ’ '

P. D.,;
G. LOME A RD IA  

Señor Director general de Primera En- . 
señarme.

I l m o .  Sr.: V isto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Murcia.

Resultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales y 
que dos documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. O ue’ el graduado es don 
José Ballesta Gómez, natural de Mur
cia, nacido el día 2 de Septiembre de 

*9L>
vSegundo. Que ha cursado y aproba- . 

do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere-' 
chos que-la L ey establece, y

Resultando-que por las. actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título untes Mencionado en 
la vitela y  en la forma acostumbrada.

Considerando que el interesado ha 
probado sú suficiencia ante^el centro 
oficial mencionado y  que ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 

Tos efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable' en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin, pa- 

. go -de-nuevos derechos.
Lo digo a V . I. para su conocimien

to y efectos. Valencia, ó de Febre
ro de >1937.

P. D.,
G. LOMBA R D IA  

Señor Director general de Primera E n 
señanza. ' • . .
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I l m o  Sr. Visto, el expediente de 

expedición de título que eleva^a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario, de Murcia.

Resultando que en el mismo vse ; 
lian cumplido todos los requisitos, lega
les y que los documentos que se acom- 

. parlan acreditan :
- . Primero. Que el graduado es D. E n 

rique Verdú Cánovas, natural de Ra 
Unión, provincia de Murcia, nacido el 
día 14 de Diciembre de 1909.

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a da carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que establece ia Rey, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el titulo antes mencionado en 
la vitela y. en la forma-.acostumbrada.

Considerando que el interesado ha ' 
probado su suficiencia ante él centro oq- 
ciál mencionado y que ha cumplido los 
requisitos legales, -

Bste Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos ' 
los efectos legales," expide esta Orden, 
canjeable en su d ía 'p o r  el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to, y  demás efectos. Valencia, ó de Fe- 
brero de 1937.

P. D.
r  . . • ■ G. ROM BARDIA

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto "el expediente de 
expedición dé título que eleva a este 
Ministerio la Normal del M a
gisterio Primario cíe Murcia.

Resultando que en él mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales y  
que los documentos , que se acompañan 
acreditan :■ 

primero. Que el graduado es don 
Manuel Salcedo Correa, natural de Cue
vas, provincia de Almería, nacido el día 
20 de Octubre de 15 13 . .

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas laVasignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio. ■ 

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Rey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias" no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando qué el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido los 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales,* expide esta Orden,

canjeable en su día por eU título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 6 de F e
brero de 1937. .

P. D.,
G. ROMB A RD IA  

Señor Director general de Primera En- 
señan ¿a. .

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Murcia.

Resultando que en el mismo sé han 
cumplido todos los requisitos legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan : ‘ '

Primero. Que el graduado es. don 
Juan Martínez -Franco, matura 1 de M ur
cia,-provincia de ídem, nacido en 3 de 
Junio de ^1914. y  , _

Segundo. Que ha cursado y  aproba
do todas las asignaturas, correspondien
tes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Rey establece, y

Resultando que por la-s actuales cir- 
ciinstancias 110 hay posibilidad de e x 
ten el título antes mencionado e h  la 
vitela y en la forma acostumbrada. , 

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable eñ su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin 
pago de nuevos derechos, ' •

Ro digo a V . I. para su conocimien
to 3̂ demás efectos. Valencia, ó de F e
brero de 1937. '

P. D.,
X G. I.OMBAÍLDIA 

Señor Director general de Primera En*q 
señanza.

' ilm o . Sr. : Visto él expediente de 
expediciónm de título que eleva a este 
M inisterio la Escuela Normal del M a
gisterio Primario de Murcia.

Resultando que en el mismo se lian 
cumplido todos, los -requisitos -legales y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que la  graduada es doña 
Isabel Sánchez Bolea, natural de Ra 
Unión, provincia de Murciá, nacida el 
día 13 cíe Junio de 1905. ó

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio.

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Rey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias 110 hay posibilidad de ex- • 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y en la forma acostumbrada.

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido • 
los requisitos legales,

-Este Ministerio, en fioncepho de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día • por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

.Ro digo a- y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 5 de F e
brero de 1937.

P. D.,
G. ROMB ARDIA 

Señor Director general de Primera En-

Ilm o  vSr. : Visto el expediente in
coado por don Domíftgo Rius Juvilla, 
en;'súplica de que se. le exp id a , 
certificación de haber cursado la ca
rrera del Magisterio. -

Resultando que aporta, como prue
bas, de ser tal Maestro de Primera E n
señanza, un recibo de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Huesca de 
haber expedido la certificación y  hoja 
de estudios, según R. O. de primero 
de Agosto de 1928, y  un certificado del 
\Alcalde de Trago de Noguera (Rérida) 
d e!haberle entregado, para resolver un 
asunto del Magisterio, un recibo de los 
documentos que el interesado presen
tó al matricularse en loa cursillos del 
pasado-verano en la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Rérida.

Considerando que estos documentos 
prueban suficientemente que el señor 
Rius es Maestro de. Primera Ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto dictar es
ta Orden, que producirá todos los efec
tos del título de Maestro de. Primera 
Enseñanza, mientras duren las actuales 
circunstancias, debiendo luego el inte
resado gestionar la expedición de su tí
tulo en la forma reglamentaria y que
dando sujeto, si no k> hiciere, a las 
responsabilidades de todo orden en que 
pudiera haber incurrido por uso.inde- 
bido de títu lo '

' Ro digo a V. X. para su conocimien
to y . demás' efectos. Valencia, 4 de F e
brero de 1937.

P .  I R ,
. G. ROM BARDIA 

Señor Director general de Primera .En
señanza.
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I l mo. S r . : V istas las reiteradas ins
tancias presentadas por los alum nos 
aspirantes ál títu lo de Practicantes 
de M edicina y  C iru g ía , en solicitud 
dé que se dicten las disposiciones ne
cesarias p a ra  que aquellos que de
m uestren la  com petencia necesaria 
puedan ser habilitados p ara  obtener 
su títu lo pro fesional y con él prestar 
serv ic ios, m ás 'eficaces en la  gu erra  
sostenida contra los facciosos por e» 
Gobierno legítim o de la  R ep ú b lica , 

E ste  M inisterio  ha tenido a bien 
d isponer lo s ig u ie n te :

Prim ero . Se organ izará  por la  F a 
cultad de M edicina de V a len cia  la  
práctica  de las pruebas de com peten
cia que se estim en convenientes p ara  
la posible h ab ilitación  p ro fesion al de 
aquellos alum nos asp irantes a l -título 
de Practicantes, de M edicina y C i
ru g ía  que en la  actu alid ad  tengan 
sólo pendientes de ap ro b ació n ,fas en
señanzas del últim o grupo.

Segundo. L a  naturaleza y exten
sión de estas pruebas será establecida 
por la  F a cu lta d  de M edicina de V a 
len cia , anunciándose la  - convocatoria 
de la s  m ism as con un mes de. anti
cipación . .

T ercero . Sólo podrán ser adm iti
dos a  estas pruebas aquellos alum nos 
que, teniendo^ pendientes de a p ro b a - ' 
ción las enseñanzas del últim o g ru 
po únicam ente, acrediten de m anera 
docum entada su adhesión al régim en 
legalm ente constituido y  estén m o vi
lizados en el E jé rc ito  de lá  R e p ú b li
ca o prestando servicios de gu erra , 
bien sea en la  van g u a rd ia , bien en iá  
retagu ard ia .

C uarto .\ Los a listados en el E jé r 
c ito  de la  R ep ú b lica  quedarán exen
tos del pago de los- derechos de m a
trícu la .

Lo  que com unico a V . X. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos.

V alen cia , .10  de 'Febrero  de 1937.
P. o.,

W , R O C E S  
flu strísim o  señpr Subsecretario  de es

te M inisterio ’. - ...

I l mo. S r . : E s  necesario norm ali
zar el funcionam iento de las escuelas 
n acionales, intensificar la  acción edu
cadora de los M aestros y  aum entar 
el núm ero y  la  eficacia de in stitucio
nes escolares que, como la s  colonias, 
cantinas, roperos, etc., tienen ahora 
m isión tan im portante que cum plir. 
E sta  m isión corresponde a la  In s 
pección de P rim era  Enseñan za y  p a
ra cu m p lirla  es preciso rea lizar ñin 
acoplam iento del personal hoy en ac. 
tivo , aunque sea co n ,carácter p ro v i

sion al, de form a que en todas las pro
vin cias reg id as por el Gobierno de 
la  R ep ú b lica  estén debidam ente aten 
didos todos los servicios docentes.

Con tad finalid ad  y haciendo uso de 
las atribuciones que concede el artícu  

Mo prim ero (|el D ecreto de ,23 de Sep 
tiem bre últim o (G A C E T A  deiv-24),. 

E ste  M inisterio ha re su e lto : 
Prim ero . N om b rar Inspectores de 

P rim era  E nseñan za de las p ro v in c ia 5 
que se expresan a los siguientes In s 
pectores : -

De la  p ro vin cia  de A lican te , a la 
Inspectora' de M adrid  doña Paz A l
fay a .

De la  de M urcia , a l Inspector de 
M adrid  don V alen tín  A ran d a. ^

De la  de C astellón, a la  Inspectora 
de M adrid  doña Carm en C astilla .

De la  de V a le n c ia , a la  Inspectora 
d e .M ad rid  doña M aría  T eresa  Martí-, 
nez de B u jan d a .

T>e la  de M u rc ia /  al Inspector de 
de B arce lon a  dbn H eliodoro C arp in 
tero, y .

D e la  de A lm ería , al Inspector de 
B arce lo n a  don F ran cisco  Ibáñez C ór
doba.

Segundo. D ec larar que los nom 
bram ientos que ahora se hacen tienen 
carácter p ro v is io n a l, debiendo rein
tegrarse a las Inspecciones de sti pro
cedencia los nom brados, cuando el 
M inistro así lo a cu e rd e /u n a  vez des
aparecid as las causas que "obligan, en 
interés de la  enseñanza, a aco rd ar' es
tos traslados.

Lo d igo  a V . I . p%ja su^ conoci
miento y  efectos. -

V a len c ia , a  10  de Febrero  de 1937.
P. D ,

W . R O C E S  
Señor D irector general de P rim era  

Enseñanza.

I l mo. S r . : E n  uso de las atribu- . 
ciones que concede el artícu lo  prim e
ro del Decreto de 23 de Septiem bre 
últim o (G A C E T A  del 24),

E ste  M inisterio  ha resuelto nom brar 
Inspector de P rim era  Enseñanza de 
A lm ería  a í Inspector-m aestro de Ron 
da (M álag a) don Antonio Paz. ' 

Idem  de7 B arb astro  (H u esca), a l .  
Inspector de A lm ería  don M anuel C a 
no Cano. . ‘ I

Idem  de C aspe (Z a ra g o z a ), a l Ins
pector de A lm ería 'd o n  F ilo m en o R a ú l 
G iner.  ̂ '

Idem  de C u en ca/ a la  Inspectora 
a g re g a d a  a la  In sp ección  de M adrid 
doña M aría  Cruz G il F eb re l.

Idem  d e  G u a d a la ja ra , a . l a  In sp ec
tora a g re g a d a  a la  Inspección  de M a 
drid  doña V icto ria  D íaz R iv a s .

D ebe .entenderse que estos t ra s la 
dos no suponen sanción y que son 
hechos tan sólo p ara  atender a l m e
jo r servicio  de la  enseñanza ) a la  
buena m archa de la  Inspección en 
las p rovin cias a que se les destina. 

V alen cia , a 10 de Febrero  de 1937.
P . D .,  ̂ '

' W . R O C E S
Señor D irector general de Prim ara 

Enseñanza.

I l mo. S r . : E n  uso de la» atribucio
nes que concede el artícu lo  1 del D e 
creto de 23 de Septiem bre últim o (G A  . 
C E T A , del 24),

E ste  M inisterio  ha resuelto nombra* 
Inspector de P rim era  E nseñan za d? 
A lean  iz (T eru el) al Inspector de 
M urcia don F ran cisco  T o rre grosa.

Idem  de A lm ería , a la  Inspectora 
de Cuenca doña R o sa  G arcía  T a p ia .

Lo  digo a V . I . para- su conoci
miento y  efectos.

V a len cia , a 10 de Febrero  de 1937. >
. P.< D .,

W . R O C E S  
Señor D irector gen eral de P rim era  

Enseñanza.

I l mo. Sr. : E n  uso de las atribucio
nes .concedidas a este M inisterio "por 
el D ecreto p resid en cial de 18 del p a
sado mes de A gosto (G A C E T A  del 
19 ), se nom bra Inspector interino de 
P rim era  E nseñan za de B aza (G ra 
nada) a don D iego Collado So ler, 
quien por ta l concepto p ercib irá  el 
sueldo anual de entrada de 5^000 pe
setas, pudiendo optar, si así lo desea, 
entre la  percepción de estos em olu
mentos o lo s  que percib ía  en razón 
al cargo oficial que ven ía  desem pe
ñando.

Lo digo a V. I . p ara  su . conoci
miento y efectos. '

V a len c ia , a 10 de Febrero  de 19371 
- P . D .,

.* W . R O C E S  
S e ñ o r ’ D irector general de Prim ero 

-  Enseñan za. •

w E n  atención a las razonas exp u es
tas por el D iputad o y  Je fe  de ía Ins 
pección p ro v in cia l d e   P rim era  E n se
ñanza de la  pro vin cia  de A lm ería  don 
B en ign o  F e rre r , quien en la  actú a
lid ad  se encuentra, en situación dé ex- .. 
cedente,

E s ta  D irección  g e n e ra l de*-Prim era 
E nseñan za ha tenido a bien aceptar 
la  dim isión que d e l cargo de Inspec-
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tor ?efe' de Primera Enseñanza- de a 
'provincia de Alm ería ha "presentado 
don Benigno Ferrer y designar para 
el desempeño de dicho cargo Fxl Ins
pector don Francisco Ibáñez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, a io rjde Febrero de 1937. 
- El Director general, G. Lom
ba rdí a.
Señor Inspector Jefe de Primera E n 

señanza de la provincia de Alm e
ría. ' -

M IN IS T E R IO D E   AGRI
 CU LTU RA

ORDENES

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo dis
puesto , en el Decreto de 7, de Octu
bre ultimo (G A C E T A  del 8) y pre 
vios los informes emitidos por las Jun
tas Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Castellón, creadas de 
conformidad con el artículo segunda 
de este Decreto,

Vengo en aprobar la. relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido ■ clasificados co
mo enemigos dél régimen y  compren 
didos en ei grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo prirpero del 
Decjeto de 7 de Octubre próximo p a
sado.

Relación que se detalla : 
Obispado de Tortosa, término mu

nicipal de Gabanes.
José María Beltrán Bojadas, ídem, 
Curato de la parroquia del térmi

no de Villanueva, Viver.
, Juan Antonio Vayo, término mum 
cipa! de Corbaláñ (provinda de Te 
ruel. asim ilada-a la Junta Califica, 
dora de Castellón),
. Faustino Fuentes Ferrer, ídem id. 

José Guillé» Lozano, ídem ídem.
! Lo que le comunico a V. 1. pan 

mi conocimiento y efectos.
Valencia, 11 de Febrero , de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  
Señor Director del Instituto de Re 

forma Agraria.

Entre los procedimientos general
mente seguidos para combatir las pla
gas de naranjos y limoneros, origi- 

\nadas principalmente por los insectos 
de caparazón llamados cochiaillas o 
cpccjdos, está el de j a  fumigación con 
ácido cianhídrico y el interés de que

no se produzca una disminución en 
estos tratamientos, lo que ocasionaría 
un perjuicio 'en  la fruta de la próxi
ma cosecha y hasta en el arbolado, 
obliga a este Ministerio a adoptar 
aquellas medidas que estima necesa
rias para evitar el encarecimiento del 
tratamiento, así como también las po
sibles ocultaciones de las imprescin
dibles primeras materias.

Estudiadas las diversas opiniones 
de los sectores a quienes afecta este 
problema y tratando de armonizar ios 
intereses que, representa la agricu l
tura y los de los expendedores de cia- 
nurantes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

Primero. E l .precio de los produc
tos cianurados en las provincias de 
Alicante, Castellón, Murcia y  Valen
cia será el siguiente:

Cianuro sódico de riqueza 128/130, 
a seis pesetas kilo.

Acido cianhídrico líquido de "96 
por 100, a quince pesetas kilo.

Segundo. Las peticiones de los re
feridos productos tendrán que hacerse 
necesariamente por los Capataces fu
migadores inscritos en el Registro 
oficial de la Estación de Patología 
vegetal de Burjasot (Valencia) y en 
cada una se harán constar los siguien
tes d.atos:

A) Nombre y apellidos del, fumi
gador.

B) Numero de su carnet de iden
tidad. J

C) Nombre del propietario.
D) Situación y extensión de *a 

fiinca.
E) Numero de árboles que han de 

tratarse.
F) Cantidad total de cianuro o 

producto ciañurado.
G) Días en que va a realizarse la 

operación.
Tercero. Las solicitudes las diri

girán los Capataces fumigadores a i.a 
Sección Agronómica de la provincia 
en donde radique la finca reseñada o 
bien a aquella en donde existan de
pósitos de productos cianurados.

Cuarto. Las Secciones Agronómi
cas, precias las comprobaciones que 
estimen pertinentes, extenderán, por 
cuadruplicado, la autorización para 
que la casa expendedora, eligida Ib 
brqroente por el fumigador, entregue* 
previo pago, la mercancía de que se 
trate. ■

La distribución de los ejemplares 
será la siguiente: E l original queda
rá en poder de la  casa suministra 
dora, un duplicado se entregará al 
solicitante; para que sirva de guía £ 
la  iñercancía, el tercero se remitiré 
a la Estación de Patología vegetal

de Burjasot (Valencia), que ejercerá 
la función inspectora de la operación 
solicitada, y el ultimo se archivará 
en la Sección Agronómica, junto con 
la solicitud origen de la "autoriza
ción.

Quinto. Los Capcvtaces fumigado 
•res que falseen en? la solicitud ios da
tos de la misma o que destinen los 
productos fumigantes a otros usos 
distintos a aquél para el que lo fue
ron suministrados, serán sanciona
dos' con la pérdida del carnet profe
sional y de identidad, que equivale 
a la incapacitación para dedicarse a ~ 
trabajos de fumigación en lo sucesi- • 
vo, independientemente de aquellas 
otras penalidades que pudiera eorres- 
ponderles por la legislación vigente.
- Valencia, 11 de Febrero de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  
Ilustrísimó señor Director general ele

Agricultura.

H abiéndose padecido error m aterial 
en la com posición de la O rden m in iste
rial inserta  en la G A C E T A  de ayer, so

bre creación, en el In stitu to  de Refor-  ̂

ma A graria , del servicio  de «Enseñan
za y  D ivu lgació n  A grícolg», se reprc* 
duce ín tegra  y  debidam ente rectifica

da :
I lmo. Sr. : L a  intensa actividad des

p legada por el In stitu to  de R eform a 
A graria  desde el 16 de F ebrero  del pa
sado' año, por aplicación  del D ecreto 
de 20 de M arzo últim o, incorporado a 
la L e y  de R eform a A graria , y  las am 

plias p erspectivas que el D ecreto  de 7 
de O ctubre ofrece, hacen  que dicho In s
titu to  encuadre actualm ente dentro de 
su acción un núm ero de fincas y  cam 
pesinos que ex ig en  se dedique gran 
atención a la capacitación de éstos pa
ra obtener de aquéllas el debido ren d i

miento.
L a  B ase.'23 de la  L e y  de Reform a 

'A g ra r ia  prevé esta función del In sti
tuto encargándole de fom entar, la en 
señanza y  d ivu lgación  agrícolas m edian
te la creación  de G ran jas-escu elas y  ex- 

\
perim entales, organizando cursos y  m i
siones cu ltu ra les y, gen eral, u tili
zando cuantos m edios tienden a. cap ad- 
jfar al cam pesino p ata  utilizar debid a

m ente la tierra con a rreglo  a las con d i

ciones de cada, com arca '
P q r todo ello, - ven go ■'"en disponer lo 

siguien te :
Prim ero. En e jecución  de la Base 

-23 de la L e y  de R eform a A graria  se 
eren en el In stitu to  de R eform a A g ra 
ria el S ervic io  de E n señanza y  D ivu l

gación  agrícolas.
Segundo.- Serán finalidades de- este 

S ervicio  : Form ar el personal apto para
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explotar debidamente las Sucas inter
venidas por dicho Instituto, estudiar 
los cultivos y aprovechamientos más 
adecuados para ellas y difundir entre 
los campesinos los conocimientos nece
sarios para dar eficacia a la Reforma 
Agraria*

Tercero. Para cumplir las dos pri
meras finalidades se instalarán Granjas- 
escuelas- de Agricultura en las fincas 
adecuadas incautad is. por el Instituto, , 
en las cuales se experimentarán los sis- 
témás de explotación más convenien
tes para las comarcas en que se hallen 
instaladas, y se darán enseñanzas téc-. 
nicas y sociales a lo s ‘obreros agrícolas 
y a los profesionales que hayan, de in
tervenir en la Reíorma Agraria.

Por de . pronto se instalarán una de 
estas Granjas en cada, una de las pro
vincias de Albacete, Ciudad Real, Cuen
ca, jaén, Madrid, Toledo y Valencia. ,

Cuarto. La difusión entre ios agri
cultores relacionados con la .Reforma 
Agraria de los conocimientos referen-

• tes a la explotación' y mejora de las 
.fincas a en-cargo, se realizará mediante 
cursi llds, conferencias y conversaciones, 
que tendrán lugar tu lá's localidades ru
rales, creándose con esta finalidad la 
cátedra ambulante de Reforma Agra
ria. • .

Quinto. Para la mayor eficacia de es
tas enseñanzas ..se confeccionarán pelí- 

"cillas adecuadas y se redactarán folle
tos, hojas divulgadoras, cárteles y cuan
tas publicaciones sé estimen necesarias ; 
también podrá utilizarse, a este fin, el 
material de que dispongan los otros 
Servicios y Centros del Ministerio de 
Agricultura.

Sexto. La organización y dirección 
de este Servicio correrá a cargo de un 
Jefe, que Será Ingeniero agrónomo del 
Estado,. nombrado por el Director del 
Instituto de Reforma Agraria.

Séptimo. El Jefe del Servicio pro
pondrá el plan de estudios y labor a 
desarrollar en cada Granja y en cada 
campaña’de divulgación, así como el 
Director de cada uno de estos estable
cimientos, el Profesorado y .elementos 
auxiliares necesarios, que se someterán 
a la aprobación del Director del Insti
tuto de Refotma Agraria.

Octavo. Podrá disponerse para esta 
función del personal dependiente del. 
Ministerio de Agricultura que se con
sidere preciso, cualquiera que .sea la 
Dirección general a que se halle afec
to, procurando hacer compatible esta 
labor con la que tenga encomendada ac
tualmente. En casos justificados podrá 
utilizarse también personal técnico' y 
práctico competente que no dependa del 
Estado.

Noveno. A los alumnos Ipse sigan
• ios cursos organizados por este . Ser-vi

cio, el Instituto de Reforma Agraria les 
expedirá certificados acreditativos de 
sus estudios o trabajos realizados y, en 
su caso, el título de Capataz de Culti
vos o de la especialidad correspondien
te, debiendo preferirse este personal en 
la explotación de las fincas interveni
das por dicho. Instituto.

Décimo. Los alumnos más destaca
dos en estos cursos serán enviados por 
el Instituto de Reforma Agraria al ex
tranjero para completar sus conocimien
tos. 1

Undécimo. La Dirección del Instituto 
habilitará el crédito necesario para la 
.implantación y funcionamiento de este 
Servicio.

Duodécimo. A propuesta del Jefe 
del Servicio el Director del Insti- 

Huto formulará el Reglamento de 
las Granjas-escuelas y dictará las 
disposiciones complementarias de esta 
Orden para que puedá ejecutarse en 
el plazo más breve posible.

Lo digo a V i I. para su conocimien
to y demás efectoá. Valencia, g de Fe* 
brero de 1937.

“ ’ VICENTE URIBB
Señor Director del Instituto de Refor

ma Agraria.

MINISTERIO: DE INDUS
TR IA .

ORDEN

I lmo. S r . : Rectificado, por infor
mes recibidos con posterioridad a lá 
declaración de cesantía, con pérdida 
-de todos sus derechos, de que fue ob
jeto/el Jefe de Negociado de prime
ra clase del Cuerpo Técnico de A d 
ministración civil de estfe Ministerio, 
don Antonio María Escarnida R o
dríguez, por Orden fecha 10 dé D i
ciembre próximo pasado, el concep
to del funcionario citado, y estimán
dose que ni la actuación política ni la 
administrativa del mismo son íun* 
damento bastante para la gravísim a 
sanción que por dicha Orden se le , 
impuso, así como tampoco la son p a 
ra 'q u e  s e 'le  considere desafecto al 
régimen e instituciones populares^ \.

Este Ministerio ha ^resuelto dejar 
sin efecto, en cuanto con don Anto^ 
nio María Escam illa se relaciona, la 
Orden ministerial de 10 de Diciem
bre próximo pasado, por la que se le 
declaraba cesante, con pérdida de to
dos sus derechos, disponiendo, en

cambio, se le reintegre a su escalafón 
y categoría respectiva y quedando en 
calidad de disponible gubernativo en 
los térm inos.del Decreto de 20--.de 
Agosto de 1936 (G A C E T A  del 21), to
do ello con efecto de 10 de Diciem 
bre próximo pasado. ^

Valencia, 9 de Febrero de 1937.
; p. D.,

P. C A Ñ E  
Señor Subsecretario de este departa
mento. ' ’ ' : ■

MINÍSTERIO D E  COMUNI- 
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

ORDENES

lim o. S r .: E l Subinspector de p r i
mera del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos don Alfonso Menéndez Al- 
varez, cesa de Delegado marítimo- de 
Gijón, cargn para el que fue. nom
brado por Orden ministerial fecha 10 
de Octubre de 1936, sin haber tomado 
posesión de su destino, y se le separa 
preventivamente del servicio activo, 
percibiendo los haberes que le corres
pondan por la Habilitación de Gijón 
desde el momento en que se presente 
en la Delegación^Marítima.

Salud y República.' - '
Valencia, 6 de Febrero de 1037.

B. G IN E R  D E  LO S RlO S.. 
ílustrísimo señor Director general de 

Marina mercante. •

I lmo. S r . :. En uso de las faculta
des que me corresponden, con arreglo 
a lo establecido en el apartado d) dél 
artículo tercero del Decreto de 27 de. 
Septiembre último, he acordado .de
clarar separados definitivamente del 
'servicio a los siguientes Agentes ru
rales:

Cartero de San Lorenzo de Savall fi
(Barcelona), con el haber anual de 
500 pesetas, Jaime P u ig 'M as.

Cartero de Barracas (Castellón), '
con el haber anual de 1.642*50 pese
tas, Em ilio Sacristán Salvador, . _ 

Cartero ele Higuera de Arjona 
(Jaén), con el haber anual de 1.095 
pesetas, Manuel Moreno Gómez. 

Cartero-peatón de Belerda (Jaén),
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con el haber anual de 2.748^5 pese
tas, Sixto D íaz A lv a r e z .

Lo d igo  a V . I. a los éíectos con
siguientes.

V alencia,, 6 de Febrero de 1937,.
B . G I N E R 'D E  L O S  R IO S  

< Señor D irector general de Correos;

Ilmo. Sr. : La constitución del Bata
llón de reserva de funcionarios técni
cos de Correos, creado por Orden mi
nisterial de 30 dé Septiembre de 1936, 
modificada por la de 14 de. Octubre si- 

" guíente-, que autorizó a todo el per so-^ 
nal dependiente de este Ministerio pa~

- ra formar parte de esta  unidad, m ili
tar y  cambió su primitiva denomina
c ió n  por la de Batallón de Comunicacio
nes, obedeció e l  deseo de colocar a los. 
referidos funcionarios, que prestan sus 
.servicios ep Madrid, en condiciones de 
rendir la máxim a eficacia en el caso de 
que las operaciones m ilitares exigiesen 
la defensa de aquella capital. '

Las necesidades de la lucha no lia- 
1 . / ' 

cen necesaria, afortunadamente, la in
tervención arm ad a' del susodicho Bata

lló n , cupos individuos, mediante la ins
trucción m ilitar adquirida en el tiempo 
transcurrido desde entonces, se han ca
pacitado para cumplir la finalidad ex 
puesta, encuadrados en las unidades del 
E jército  regu lar a las que pudiera in 
corporárseles en un momento dado.

De otra parte, ciertos hechos a los 
que urge poner término, porque vienen 
produciéndose con notorio quebranto del 
normal desenvolvimiento y  prestigio del 
Correó, tienen su más profunda raíz en 
esta-forzosa inactividad m ilitar pues ella 
y la calidad profesional de los compo
nentes del Batallón lian movido a la 
Junta Delegada de Defensa a cre^t, a 
cargo de éste y bajo ía, dependencia 
directa de la ; correspondiente Delega
ción, una Sección de Servicios Posta
les del Frente de Madrid, a la que se 
le ha encomendado organizar, y  prestar 
algunos ■ que las mismas necesidades 
apuntadas obligaron a establecer como 
continuación dé los administrativos del 

• Estado. ' ■ . •
•El funcionamiento, en esta forma, de 

, los servicios aludidos, aunque, la dis
posición en virtud de la cual fueron 
implantados determinó, previsoramen

te, que su- radio de acción empezaría 
donde termina el de los genuinamente . 
postales, da" lugar a una frecuente in
vasión de atribuciones propias y  exclu
sivas de la  Administración postal y  a 
constantes incidentes, enojosps siem
pre y ‘.más. en las actuales “circunstan
cias, entre funcionarios con idéntica 
misión y pertenecientes a la misma Cor
poración o a Corporaciones hermanas.

Y  como además de los servicios de . 
información de bajas, encargos y cen
sura militar de envíos, confiados a la 
mencionada Sección, sólo el ultimo, por 
su relación directa con el de Correos, 
puede y debe recabarlo para sí exclu
sivamente la Administración postal, ~si 
bien habrá de ejecutarlo'ajustándose a 

- las reglas,dictadas al a fecto  por la Jun
ta Delegada de Defensa,

Este Ministerio, en u$o de su s ' fa
cultades, ha tenido a bien disponer : 

Primero. Quedan derogadas y  sin 
ningún afecto la" Orden ministerial de 
30 de Septiembre le 193Ó que autorizó 

• la organización de un Batallón.de reser
va formado por funcionarios técnicos 

, de Correos, y  la de 14 de Octubre del 
mismo año, que' extendió a todos los 
funcionarios dependientes de este de
partamento la autorización concedida 
por la anterior, y  dispuso que dicho Ba
tallón se denominase de Comunicacio
nes.. ■
t Segundo. Los servicios llamados pos
tales, es decir, los llamados de cam
paña. se organizarán por la Adminis
tración Principal de Correos de Madrid 
con arreglo a la legislación existente 
sobre ños mismos, a los qué debrá dar 
la extensión que. reclame la Junta De
legada cíe Defensa. ,

Tercero. La censura militar de en
víos, por su relación directa con ej S e r-... 
vicio postal, se hará, por analogía, de 
acuerdo con Id preceptuado en la Or
den m inisterial de 15 de Agosto últi
mo, precisamente en las Oficifias de Co
rreos de Madrid y por funcionarios del 
ramo, pero sujetó-idose a las instruc
ciones y norm as'que señale la antedi
cha Jímta. . 1

Valencia, 4 de Febrero de 1937.
R. G IN fiR  D E  LOS R IO S 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DESANIDAD  
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Eli cumplimiento de lo prevenido en
el Decreto de la Presidencia del Conse- 

1 , 
jo de"Ministros dé 21 de Noviembre úl
timo, ‘ .

' Este- Ministerio' ha tenido a . bien 
nombrar a D. Valeriano Añaños Pérez, 
Delegado de Asistencia social-en Mur
cia, Presidente del ConsejovFrovincial.

Lo digo k V . para su conocimiento y  
efectos. Valencia, 3 de Febrero de 1937.

F e d e r i c a  m o n t s e n y

Señor Subsecretario de Sanidad y Asisr 
ten cía social.

ADMINISTRACION 

CENTRAL 

M IN IST E R IO  D E LA GOBER

NACION

- \  

Comprobado suficientemente por los 
informes recibidos con. posterioridad a 
su separación que D. Alej o Sánchez de  
la Peña, Agente de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia en  

'l a plantilla de -Madrid, no sólo se man
tuvo leal al régimen constituido al pro
ducirse eP movimiento sedicioso, sin 
incurrir en negligencia alguna y a  el 

- cumplimiento de los deberes de su car
gó, sino que cooperó activamente con 
las autoridades Legítimas y los elemen
tos-populares al restablecimiento de la 
normalidad y  a ía defensa de la Repú
blica, . •

.B s ’te. Ministerio lia tenido a bien de
jar sin efecto la separación de dicho 
füncionrio, dispuesta por Orden de 17 
d e  Enero último, y  reintegrarle al em
pleo, destino y  lugar del escalafón .que 
ocupaba antes de ser acordada su baja 
en el -citado organismo. -

Lo que,, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V . para su conocimiento y efectos.

, . Valencia, 8 de Febrero de 1937.— BT Di- 
v rector general, W. Carrillo.

Señor \Comisario de Investigación y V i
gilancia de Madrid. - v
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MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS

DIRECCION G E N E R A L  DE  C A R R E 

T E R A S  Y  C A M IN O S  V E C IN A L E S  

R E C T IF IC A C IO N

E n  la G A C E T A  D E  L A  R E F ü B L I- 
GA correspondiente al día 5 del actual, 
en la  p ágin a 660/ en la O rden m in iste
rial re la tiva  a la d istribución  del cré
dito asignado para obras y  servicios, 

por .adm inistración de conservación y

reparación  de carreteras del E stado, en 
la tercera colum na dice «(G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A  de la de E n ero de 
1937)», y  debe decir : «(G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A  de 1.2 de E n ero Me 
1937».

E n  la m ism a G A C E T A  e igu al O r
den m in isterial, en M p ágin a ’ 661, según-/ 
da colum na, dice : «dejando pesetas
13.504.362*00, como rem anente para d is
tribuir entre las dem ás Jefaturas según 
las necesidades del servdcio» ; y  debe 
d e c ir :  «dejando 13.504.<732*00 pesetas

para d istribu ir entre las dem ás Jefatu 
ras según las necesidades del servicio».

L o  que se publica para conocim ien
to de los señores Ordenador de P agos 
por O bligaciones de este M in isterio , Je
fe de la Sección  de. C ontabilidad del 
m ism o e In gen ieros Jefes de Obras p ú 
b licas de A lbacete, A lican te, A lm ería , 
C astellón, Ciudad R eal, Cuenca, Gua- 
dalajara, Jaén, M adrid, M álaga, M urcia, ¿  

Santander y  V alen cia.
V alen cia , ó de F ebrero  de 1937.— E l 

D irector gen eral, D arío M arcos.


